
La Plata, 17 de octubre de 1959  

ORDENANZA 2479  

ARTICULO 1°: Desígnase con el nombre de Gabino Ezeiza a la calle 80 de la ciudad de 

La Plata. 

ARTICULO 2°: El Departamento Ejecutivo dispondrá la colocación de una placa de 

veinte (20) por quince (15) centímetros, con leyenda alusiva, en la esquina de las calles 7 y 

80, que se descubrirá el próximo 10 de noviembre, como acto de adhesión a los festejos del 

Día de la Tradición. 

ARTICULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza, se 

imputará al capítulo II, Inciso 4, Ítem 2, Partida 6 del presupuesto vigente. 

ARTICULO 4°: Comuníquese y archívese.  

 


